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Dentro del Plan de Participación del ICBF contamos con una instancia 
para consultar y asesorar a nuestra entidad sobre las políticas públicas 
de infancia y adolescencia. Este espacio es el Consejo Asesor y 
Consultivo Nacional de Niños, Niñas y Adolescentes del ICBF (CACNNA), 
creado por la Resolución 1260 de 2017 del ICBF. Su objeto es ser un 
órgano consultivo para el ICBF y el Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, mediante recomendaciones y sugerencias que promuevan la 
protección integral de los derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes, las políticas públicas relacionadas con la niñez y la 
adolescencia e impulsar espacios participativos en el ámbito nacional.

Actualmente está integrado por 13 miembros en nombre de las 
principales macrorregiones del país, más dos invitados permanentes que 
representan a los niños, niñas y adolescentes con discapacidad de 
Colombia. Su periodo es de 2 años o hasta cumplir los 18 años. Este 
grupo de niños, niñas y adolescentes acompañan y apoyan a nuestra 
entidad, aportando sus opiniones y experiencias para promover los 
derechos de la infancia y la adolescencia en todo el territorio nacional.

SERVICIO
PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

¿Sabes qué espacios de participación para la 
infancia y la adolescencia promueve el ICBF?


